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ADVERTENCIA
Los escritos anónimos no so tendrán en cuen­

ta.
La correspondencia á nombre del Director.
Las publicaciones que abarquen la cultura noce

jaría y el ir teres, sea político ó general, verán la
1 iz gratis, debiéndose someter á juicio del Direc
t or empero, si particular, deberán abonar su jmpor
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscricioues
reeibenson basta las 6 p. m. del dia anterior á su
salida, siendo sus precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, ecepto el horario
recíbese toda clase do trabajostipógraficos, siendo
é u pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse del trabajo encargado.

EL DEPARTAMENTO
Colonia, Sábado 19 de JUNIO de 189/

puerto m sms
La Cámara de Diputados en su ultima sesión,
sancionó definitivamente el proyecto de cons­
trucción del Puerto del Sauce, obra importanli
sima que influirá poderosamente en el desenvol
virolento de la agricultura, en lá más rica y mas
feraz zona del territorio nacional.

La Honorable Cámara, inspirándose en estos
patrióticos motivos, prestó su solemne sanción
al referido asunto, dando un ejemplo digno y
elocuente de su s elevadas aspiraciones en fo
mentar el progreso del pais, secundando eficaz­
mente los esfueizos constantes del primer Ma
gistrado en la obra de reconstrucción general
en que se halla empeñado.

Los enemigos declarados de estas grandes
conquistas de la civilazion, debieran aprove­
char de estos ejemplos, que vienen á dejar en
la más ingrata exhibición á los obstruccionis­
tas que, desde hace diez años, combaten por
todos los medios posibles toda iniciativa tenden
te á la construcción de puertos sobre el Rio
de la Plata, siguiendo las insidiosas incitacio­
nes de los leader: del constitucionalismo quo
siempre se revelaron opositores decididos de
tales obras, sirviendo temerariamente á intereses
extrangeros con menoscabo del engradecimiento
nacional.

El Puerto del Sauce, situado á quince leguas
marinas de la ciudad de Buenos Aires, con la
importancia que le dará el hecho de converger
en él todos los ferro-carriles de la República,
abrirá nuevas corrientes de comercio, dando
rápida y cómoda salida á la producción dé tóda
esa zona, colocando á nuestros productos en
condiciones ventajosísimas para entrar en el con
cursu de los similares en el gran mercado del
Rio de Ja Plata.

Proyectos de tal naturaleza, que tiene proyec
ciones de la más alta importancia en el porve­
nir próspero del país, debieran ser sancionados
por unanimidad, sin consideraciones banales ó
improcedentes de todo punto, no influyesen en
ciertas inteligencias que miran con relativo des
den, cuando no están erróneamente inspiradas,
estas grandes conclusiones del verdadoro patrio
tierno,

TRANQUILIDAD completa
Tan pronto como los blancos cometieron el

acto de piratería tomando los vapores “Venus"
y “Montevideo" sin importárseles un bledo la
suerte que correrían las familias que habían sa
cado pasaje,súpose aquí que el desembarque
Jo intentarían en la Colonia ó en una de sus

[ costas adyacentes.

| Estando sobreaviso el señor Comandante
Militar General Rodríguez, adoptó las precau­
ciones debidas para repeler á los invasores,
quienes afortunadamente para ellos fueron apro
hendidos por las autoridades argentinas, que­
dando asi frustrado el diabólico plan.

Pasado el amago, nuestro Departamento ha
recobrado su tranquilidad, pudiendo garantir
que no existe en él un solo perturbador del or­
den público.

A s~cTe n s o
—o— ’

Ha sido ascendido á Sub-Teniente, el Sar­
gento don Andrés Torres, del Batallan General
«César Díaz" cuyo oficial ha pasado á prestar
sus servicios en la Mayoría de dicho cuerpo.

El nombramiento no ha podido ser mas acer-
tado, teniéndose en cuenta que Torres es un
decidido colorado é hijo de un militar, que en
la guerra de Aparicio hizo honor á su causa y
á la ciudad de la;Colonia.

Patrañas de D. Mariano
——O----v

‘Mariano de Vedia, director de un papel impro
so, que vé la luz en Buenos Aires, muy pare­
cido a un diario, y que se titula “Tribuna",
se ha propuesto en dicha hoja ensartar cuan­
tos embustes se le vienen á su mente desequili­
brada.

En el número del once del corriente dice que
al arribará la vocina orilla el vapor nacional
Tritón , un oficial que iba á su bordo custo­

diando un cargamento bélico, pidió de la pretec
tura marítima de aquella ciudad, hiciera desem
barcar un grupo de pasajeros, de quienes sospj
chaba, se pudieran apoderar de) vapor j del al­
mamente y municiones que conducía.

Agrega que las autoridades del puerto, ha­
ciendo lugar á la petición del referido militar,
hizo bajar á tierra á los pasajeros, los cuales
protestaron de la arbitrariedad que .con ellos
cometían, y de que no se les devolviera el im­
porte de sus respectivos pasajes.

Bien, don Mariano, biep; para llevar el des •
crédito de nuestros militares al extranjero; para
hacer la guerra, todos los medios son buenos
más cuando los. recursos en. la campaña se ago
tan, y si se agrega ¿ esto el enfriamiento del
entusiasmo que les alimentaba al principio á los
bandoleros capitaneados por el generalísimo Sa
ravia, y dignos correligionarios,de Marianito,
se comprenderá sin tener las entendederas muy
abiertas, quo el director de “Tribuna" sigue ira
bajando en pró de la obra que se han propuesto
llevar á cabo, los cuatreros, que con sus hechos
nefandos tienen atejnóriiádá nuestra’ pacífica
campaña, y que si estos llevan por lema: De
gallina, exterminio y destrucción, aquel patro­
cina tan magna empresa desde las columnas
de su titulado diario.

Bien; don Mariano para llegar al fin, todos
los medios son buenos, pero.. .acuérdese de
aquello de, no ,hay criminal cuyo delito quede

1 impugno.
i ¡Hay que ayudará papál

Banda dé Música
------o——

La Banda de.Música que . dirijo el Teniente
Silva y que debido a[ estado de cosas por quo
se viene atravesando,, había suspendido su fun
cionamiento, ha vuelto nuevamente á organi-'
zarse, habiéndonos .manilesiado su. Director que
en breves días.la Banda dará retretas.

Bien por él y sus. aventajados discípulos.

AOOD0. ' K0MERO.
Hemos tenido el gusto do conocer al jóvon 

ocn cuye ñor .brc rubramos este suelto, quien
vino á hacerte una visita á su señor Ipadre,
nuestro antiguo amigo y correligionario, el Te­
niente Coronel don Julio Romero.

En el corto tiempo que mantuvimos conver­
sación con aquel caballero, hemos podido for­
marnos la mejor idea de la educación que le
caracteriza, así que, al despedir al jóven Rome­
ro le deseamos toda clase de felicidad en la
sección de! Rosario en cuyo punto radica.

Pleito Ganado
El pleito iniciado por la casa Otero y Gibert

de Montevideo, contra don Gonzalo Francés
del comercio de esta plaza pretendiendo hacerlo
declararen quiebra, ha sido fallado favorable­
mente en segunda instancia para la parte Fran
cés.

Oportunamente publicaremos la parte dispo­
sitiva de la sentencia. Nuestras felicitaciones al
apreciable vecino y buen padre de familia para
quien ha habido la intención de dejarlo en la
calle.

EDICTO DE MATRIMONIO
—-----—a—-

Ea la i’udad de la Colonia á c'.torco de Ju­
dío de jp:| ocho cíe ito3 noventa, y siete y á ha
tres de la tovde. A petición do V«3 ”itemjdo3 ha-
"ga súber: '.......... ” ’ " ,

Que han proyectado u^-so en matrimor’o dou
J HAN REPETTI, do nacione'idad itr’hno, do
treinta y dos años, de oslado soltero, de profrrion
heiroro, nacido on Pií nello Vr'tidone, Piov’ncia
de Piaccnsa, It?’’a, y domic;’iadoen la Esto^uela
da esta Seeciou.. 1 jo do don 8' -itirgo Repet.;, de
nacicneUdad itv’»?•• o, de seseuta y nuove años, do
estado casado, de profesión talabei cero y de Mf ria
?”odí, do nacionrUd'vl desoíanla y ocho
años, de estado casada, do proí- sion labore? de su
sexo, y dou'’e',:adc i ambos en Plañe1’o Valtidono,
Provincia do Piacer^a, Itr,;.a; y doña JUANA NA
TiV ■ DAD FuUSSO, de uaciona,:dad orienta*, do
diez y ocho años, do estado soltera, nacida ea esta
ciudad, de profesión labor' ■ de su sexo y domici­
liada en esta ciudad, hija de Jur v Bautiza Russo,
da nación?1 idad itf’ir vo, do cur-oota y ocho años,
do ‘ ’tado c ado, do proff3'on músico, y do doña
Eufracia Crro, de nacioor’-’dad orient'-1, do <-e’v
ta y se¡3 año.3, de estado criada, de profr’ion la­
bores de su sexo y dom’c"iad-3 ambos en < t-,
ciudad.

Éu fó de lo cual intimo á loa que supieren e’gun
impedimento para el matrrro-j’.o proyc Jado á que
lo denuncien por escrito ante este Jczgado, 1 -■« tea
do couooor la causa. Y lo f mo para <. i pu­
blicación en eLperiódico local por espacio do cn'»o
dias como lo manda la ley.

MANUEL A. MENDEZ
Oí. del E. Civil

JUNTA E. ADMINISTRATIVA

AVISO
Por disposición de la Junta E. Administrativa

se haco sabor: quo so ha resuelto prorroge •• hasta
la primera extracción do diez millares, que efoctuo
la Lotería de caridad de Montevideo on el mes de
Diciembre próximo, la rifa de la casa quinta do
propiedad de doña Catalina B. de Nocotti y cuyo
permiso lo ha sido acordado con feoha treinta y
uño de Diciembre del año mil ochocientos novonta
y seis.'

Colonia, Mayo, 18 de 1897.
TOMAS . D. LAYOLO.

Presidente.
ALBERTO MENDEZ

Secretario.

EDICTO
' Por disposición del señor Juez Lotrado Depar­

tamental de la Colonia Dr. don Nicolás Miuclli, se
haco sabor ni publico la apertura de la Sucesión do

doña CELEDONIA ARCE, citándose á todos los
que por cualquier título se consideren cou dereckoí
á ella, para quo so presenteu á deducirlos con los
justificativos correspondientes y dentro del termino
de treinta dias.

Colonia Junio 5 do 1897.
RAMON BARBOT
Escribano Público.

E D I C T O
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
so hace saber al público la apertura do la sucesión
de don JOSÉ ZABALA, citándose á todos los que
por cualquier título so consideren con derechos á
olla, para que so presenten á deducirlos con los jus­
tificativos correspondientes y dentro del término
de treinta dias.

Colonia, Junio 9 de 1897
RAMON BARBOT
Escribano Público

Comisión Auxiliar
B E L

ROSARIO
Don Ramón Castro so ha presentado á esta Cor­

poración solicitando cu compra un solar de terreno
ubicado on la manzana N®. 29, compuesto de veinte
y un metros cuatrocientos setenta y cinco milíme­
tros do fronte por cuarenta y dos metros noventa
y cinco centímetros de fondo, cuyos linderos sou,
al Norte con los hermanos Zoilo y Fructuoso Rive
ra, al Sud con Don. Vicente Ríase, al Este Calle
Solis y al Costo terreno vuldio.

Lo que se haco saber á sus efectos.
Rosario, Mayo *21 de 1897.

GREGORIO INDART r
Pte. ad-hoc

FELIPE DE LA TORRE (hijo)
Srio.

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
so haco sabor al público la aportara de la sucosion
de Da. Elisa Muxi do Laganacitándoseá todos los
q‘ por cualquier titulo se considei en con derechos á
ella,para que se presenten á deducirlos coa los jus
tificativos correspondientes y dentro del término
de treinta dias.

Colonia, Mayo 17 de 1897.
RAMON BARBOT

Escribano Público

ADMINISTRACION DEPARTAMENTAL

d e

RENTAS
——

AVISO
—o—

Habiendo sido sustraída por fuerzas revoluciona
rías, do la Agencia de Rentas de San Gregorio,
una cantidad de papel sellado cuya numeración y
clase se detallan á continuación, se hace saber al
público que se considerará como no empleado
cualquiera do esos sellos on el caso de utili­
zarse.

Sellos de $ 0,10 centesimos No. 5.515 ñ 5.540—
sollos de $ 0,25 Nos. 75.617 á 76.650 y 154.151 á
154.550—sollos do S 0.50 No. 33.967 ¿ 33.970—
34.031 á 34.050 y 33.761 á 33.840—sellos de $
0,75 Nos. 3.781 á 3.790—Sellos do $ 1.00. No
8.710 á 8.720—Sellos de R. Civil de $ 1.00 No. 92
á 100—90 á 100—99 á 100 y 98 á 100— Sellos
de $ 1.50 No. 1.685 á 1.700 —Sellos da $
2.00 No. 212 á 216—Sellos de $ 2.50 No.
54 á 56-sollos do § 3.00 No. 807 á 812
—sellos de $ 3.50 No. 54 á 56—salios de $ 4.00
No. 2.601 á 2.610—sellos de $ 4.50 No. 58 á 60
—sellos do $ 5.00 No. 57 á 58—sellos de $ 5.25
No. 22, 23 y 25—sellos do $ 6.00 No. 280 á 283
—sellos do $ 6.75 No. 25—sollos de § 7.50 No.
82, 33 y 35—sellos do $.8,00 No. 84, 86 y 90—
sellos do § 10.00 No. 55—sollos de $ 15.00 No,
54 y 55.

Colonia Muyo 15 de 1897.
JOSÉ E. HELO

ADMINISTRADOR,


